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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atentamente,

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de la jubilación y la
asignación por parte del Estado Dominicano de una
pensión especial con una moto de ciento setenta mil
pesos dominicanos con 00/100 (RD$170,000.00)
mbnsuales, a favor del señor Luis Naut.

Copia del Decreto núm. 354-24, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 26 dejunio de2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y
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Recibido por: Llulis Liriano, Grissel Margarita
En fecha: L7-jul-?.024 a las 15:30:20
Código No. : DGIP-EXI'-?.024-02-44L
Destino: Dirección Generalde Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGIP)(VD
Cantidad de Anexos: 3

Para consultar este documento ingrese a:
https://sigob. hacienda, gob, do/Consulta0orrespondencia/
Cód i gp del docu mento : DGI P-[X'I' -?-0?.4'0?.4 4t
Contraseña: 5DA110f:5
Para pregunta o inquietud llamar a:
Iéléfono Ministerio; (809) 687-5131 ffxtensiones: 2017 I 2.?.25

l'cléfono Pensiones: (809) 687-2-22-2. [:xtensiones: 5508 I 5613

Correo: correspondencia@hacienda.gov.do

Correo: correspondenciaDGJP@hacienda. gov.do



LUIS ABINADER

PRESlDENrr ru rmLlcA DoMINI.ANA

NÚnnBno z 554-24

CONSIDERAI{DO: La trayectoria laboral prestada por el señor Luis Naut' al servicio

pirblico, desempeñada con responsabilidad, dedicación y honradez por más de treinta

años.

vrsro: El artlcul o 57 de la Constitución de la Reprlblica Dominicana, proclamada el 13

de junio de 2015.

VISTA: LaLeynim. 3lg,del t1 de diciembre de 1981, sobre pensiones y jubilaciones

civiles del Estado

vISTA: La comunicación :M$-zozz-o3ts42,de1 7 de noviembre de 2022, del Ministro

de Hacienda.

vrSTAr La comunicación pr-In-2o z4-143g4, del LZ de junio de 2024, del secretario

general del Gabinete del Presidente'

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artlcul o 128 de la consti¡¡ción de la

RepúUtica Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍcuLo 1. se concede la jubilación y se asigna ,,ra penslón especial del Estado

dominicano al señor Luis N""d titurar de ia céduIá de identidad y electoral núm' 001-

0062964-1, por un monto de ciento setenta mil pesos dominicanos con 00/100

(RD$ 1 70,000. 00) mensuales'

ARTÍcuLo 2. Encaso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión

del Estado, este podrá optar por |a pensión que más le favorczca'

ARTÍcuLo 3. se dispone que er pago de toda pensión-otorgada por el Poder Ejecutivo

con cargo al fondo de p"rrrior"t i :iqilaciones de la ley de Presupuesto General del

Estado, tenga efectivid ad aprrti;;á í1{gcfa en que el benéficiario formalice su solicitud

de incrusión en ra nómina de los jubilado, y purrrionados civiles del Estado ante la

Direoción General de Jubilacion.r"y pensiones. a cargo del Estado del Ministerio de

fr

Hacienda.
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*tnecctÓN GENERAL DE ruBtLAltl'}J§§

ffiXffi Jñ';'; AReó DEL EsrADo

VISTO POR-LA$lNECCIÓN

pÁRRAFo. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá

un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de,las pensiones, contados a partir

de que el interesado hayatramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados'

El pago de la pensión se consi derurftefectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

cumplido dicho Plazo,

ARTÍCU¡9 4. eueda derogado el artículo5 del Decreto núm. 5L9-L2, del 30 de agosto

del año z¡Lz,quüesignó aü,ic. Luis Naut como asesor de políticas tributarias del Poder

Ejecutivo.

ARTÍCUL0 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de

Jubilaciones y pensiones a cargo del Estado, parusu conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Gvz-nin, Distrito Nacional , capital de la República

Dominicana, a los veintisáis ( zG ) dí-as del mes de junio del

año dos mil veinticuatro tzoiqi; lno 181 de la Independencia y 161 de la Restauración'
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Asunto

Anexo
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Igor Rodríguez Durán
Ministro Administrativo de la Presidencia (interino)

IRD/iI.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de la jubilación y la
asignación por parte del Estado Dominicano de una
pensión especial con una moto de ciento setenta mil
pesos dominicanos con 00/ I 00 (RD$ I 70,000.00)
ménsuales, a favor del señor Luis Naut.

Copia del Decreto núm. 354-24, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 26 dejunio de2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y


